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INFORME SECRETARIAL: Riosucio Caldas, 11 de noviembre de 2021. Le informo 

al señor Juez que la toma de muestras señalada para el 4 de noviembre de 2021, 

no se materializó por la inasistencia de las partes a dicha diligencia. 

En respuesta dada por la Cárcel de Anserma, Caldas se pudo constatar que no es 

esa autoridad intramural que vigila la medida e internamiento ,preventivo impuesta 
al demandante. 

Por consulta hecha con el Juzgado Promiscuo Muniqp.atde'Risaralda, Caldas, se 

pudo conocer que la autoridad de policía que vigila deeiÇción del demandante es 

el comando de Policía de Risaralda, Caldas.
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Por conversaciones sosteríidas con encuentra residiendo en 
el municipio de Pçierto Gaitan, sp0.tuVo 'Ónt ctocjbn la Unidad Básica de Puerto 
López, Meta, oficina con la qus.sl cóØrtó col ración institucional para la toma 
de muestras. 
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Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria¡ que precede, para la práctica de la 

prueba de ADN decretada en el auto admisorio de la demanda, (toma de muestras) 

se dispone a señalar como nueva fecha y hora, las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

del día martes 30 de noviembre de 2021, la cual se llevará a cabo de manera 

simultánea en las Unidades Básicas de Medicina Legal de Supía, Caldas y Puerto 

López, Meta, dada la disparidad de lugares de residencia de las partes intervinientes. 
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Así mismo, íbrense los oficios dirigidos a las mencionadas unidades de Medicina 
Legal adjun ando los respectivos FUS; al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Risaralda, C:ldas como autoridad judicial que conoce del proceso por el cual se 

encuentra d -tenido el demandante y al comando de Policía de ese mismo municipio 

de Risarald ¡ Caldas para que procedE a desplegar lo pertinente con el fin de 

trasladar al 'emandante hasta las instal;ciones del Instituto d4écicina  Legal con 

sede en Supía, Caldas.
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NOlA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
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